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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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LIC. JULIO sereno HERNANDEZ PRECI‘ADO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, SA. DE CN.

PRESENTE
Asunto: Resolucion Procedente

Expediente: (mozo19.60.00?
Bitácora: 09!l ¡”AUGE/02],19

Lina vez analizado v evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad. de Gestion, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Proteccion 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado “Estación de
Ca'rburación Juan Pablo II", en Io- sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A_ de CAL,
en lo sucesivo el Regulado, ei DE de febrero de 2019, con pretendida ubica-ción en Avenida Siglo XXI sin número,-Lc;it_<=:"¿iiïhr
Manzana-4, 1a Sección, Fraccionamientoiuan Fabio II,_ C.P. 20285, Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, v

CONSIDERANDO:

Ii Que el Regulado se dedica al expendio ai públic-o de Gas L P., por lo que su. actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la cual, es competencia de asta AGENCIA de conformidad con la definicion señaiada en el articuio
3 fraccion XI inciso d) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

“-— Qu‘e esta DGGC-es competente para-revisar, evaluar v resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo dis'pue'Sto
en los articulos 4 fracción XXVII y 37'fraccidn VI dei. Reglamento Interior de la Agencia Nacional de seguridad
Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos.

Ill. Que el articulo 23 de I-a Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEP'A) establece que la.
evaluación del Impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a
que se sujetará la realización de obras v—‘actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites
Y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar v restaurar los
ecosistemas, afin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Regia mento dije al efecto se expida, quienes pretendan lle-var a cabo alguna de las
siguientes obra-s o actividades, requerirán previamente la autorización "en materia de impacto. ambiental de la
Sesreta ria:

iiL-indr‘i‘striddéi ¿indico penaqafmica,.qufmir:o, siderúrgice. papelera, azucarard, del comantd. ii eiéctrica;

IV; Que el a-rtículo‘31 de la LGEEPA establece en la fracción l, que la realización de las obras v actividades-a que-sev-

refieren las fracciones i a XII del articulo 28', requerirán la presentación de un Informe “Preventivo v no una
man¡festación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales m-eiricanas u otras disposicionesjque regulen-
.las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos
ambientales relevantes- que puedan producir las obras o actividades.

V QUE el artículo 5.. ¡hr-559 D).- fracsïón- VIII, del Reglamento de ia Lev Generalxdei Equilibrio Ecológico? la Protección
al Ambiente en Materia de: Evaluación del Impacto'Ambiental. {BEIA} acudiero— que:quienes__pret-endan llevar of
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Ciudad de México, a 13 de. febrero cle' 261.19

cabo alguna de ias siguientes-z obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion de la Secreta ría: en
materia de impacto ambiental:

Ü} HWÜAHES DEL SECTUR HIB'RÜCÁRHURGS:

Wi.- Gonstruccián-y operacion de—instoiociones pero transporte,.ointocenamian'to, .o‘istribucidnjys ' ii ".iico de os'iicuodo de. eri-dise -. y

VL Que el articulo 29— del REI-A establece en- la fraccion l que la realizacion de las obras-v actividades a que se refieren
el a rtítulo S-del mismo ordena-miento, requerirán la presentacion de u n informe preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga-s, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en general, todos los impactos ambientales. relevantes que las obras o actividades puedan producir.

VII. Que el 24 de enero-de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones. que reguia'n las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales-
relevantes que puedan producir las obras v actividades. de las estaciones de gas licuado de petróleo para
'carburacion, a efecto de que sea procedente la presentacion de un informe preventivo en materia de evaluación
del impacito ambiental (ACUERDO).

Vill. Que el objetivo del ACUERDO es hacer de-I' conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas
oficiales. mexicanas y otras disposiciones que regulan las emision-es, descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, enga-neral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obrasvactiv-idades cie-
las esta-ciones de gas licuado de petróleo para carburacion, a efecto de que sea procedente la presentación de un
informe preventivo v no manifestación de impa‘títo ambiental, con ia—finalidad de simplificar el trámite en materia.
de evaluacion del impacto ambiental, de conformidad con el articulo I'dei ACUERDO.

IXÏ.- Que en los .Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se encuentran
establecidas en otros instrumentos no rrnativos v dar certeza juridica a los solicitantes de ia Eva [ua—cion del Impacto
Ambiental, delimitando- los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas Y otras disposiciones que reguian-
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carbu ración v con
el objeto de que los-solicitantes de Ia Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la LGEEPA; 29, fraccion I del REIA.

=X Que en el ACUERDO se instituyen ias especificaciones de proteccion ambiental para la preparacion del sitio,
construccion, operacion, mantenimiento v-abandono para las estaciones de gas L. P. para carburacion, que se.
pretendan ubicar en zonas urbanas o suburba nas v que están permitidas dentro ios—programas de desarroilo
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; enel artículo 4se indica que ei IP habrá-Ede-
cumplir con todos ios requisitos establecidos en la LGEEPA v su REIA, particularmente lo señalado- en los articulos
30;, fraccion lll, inciso-g), 31 y 32 del REIA.

XL: Que por la descripción, características v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia Federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construccion v operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucion y expendio al público de
gas licuado de petróleo, tal v como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA v 5 inciso D), fracción VIII,
dal REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el-articulo 3, fracción X1, inciso d) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v Proteccion
al Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos, al tratarse 'de'expendio al público. de gas licuado del petróleo, por lo"
que con fundamento en los articulos 4 fraccion XXVII v 3.7 fraccion Vi. del Reglamento. interior de la Agenciï
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Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio ambiente—dal SECÍOI" Hldrflcal'bu ros, esta DGGC procede
a evaluar la información pre—se atada na ¡iq-el Pfgïectg_

nal—‘05 de identificacion del proyecto.

XII. De conformidad con io-establecido en el articulo 30:, fraccion l'd'el REI'A, dondese señala que se deberá-inclu.ir1en
el iP, los datosde identificación del Proyecto, del Regulado y del-responsable del estudio de impacto ambiental v,
oue- de acuerdo con Ia -i='nform_acion incluida en las Páginas 06 a 13 del Capitulo l del IP, 'se cumple con esta
condición.

Referencias del proyecto

x-Ill, Que de conformidad con lo. establecido en el -.artfculo 30, fraccion Il del REIR, donde se establece que sedeb‘E—r‘á
incluir en el lP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el
aprovechamiento de recursos naturales, aplicables 'a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo Urbano o
de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado v al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

?'r_::_"— _' “1—1" “.‘F- - ¿r—rr‘l" .F .—-'- 131-112., ”¿C I'.'—__r-'_:h-l' 'IÏl-iiff- ".-_

H V " ' 1 " " ' ' " :Ï__..." _ Norma H, ¿y Mi,¿bh __ ¿1 -. ,_ -__,_¿ágú ¿ï'_-_,._.“¿j
NOM-uflz-SEMfliHNAT-lggfi Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-DEZ-SEMARNAT-ZODS. Que establece las características, el procedimiento de identificacion,
clasificacion v los listados de los residuos peligrosos.
NOM-DS4-SEMáRNAT—1993. Que establece el procedimiento para determinar Ia incompatibilidad entre
dos o más residuos. considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-ÜSZ-ECOL—1993.
NO‘M—EM-OUS—ASEA-Znfl. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del.
Sector Hidrocarburos v determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Res-¡duos Peligrosos
v de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-lñs-SEMARNAT-ZOIS. Que establece la list-a de sustancias sujeta-s a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-DSG-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZDBS. Especificaciones de los combustibles fósiles para Ia'protección
ambiental.
NOM-OSI-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emision de ruido de las
fuentes fijas v su metodo de mediclón.
NOM-138-SEMARNáT/SS-2003’. Límites máximos 'permisi'bles de hidrocarburos en suelos v las:
especificaciones para su caracterización v re'medi‘acion, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de marzo de 2005.
NOM-141-SEMARNAT/55A1-ZGO4. Que establece criterios para determinar las concentraciones de
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berri'lio, cadrnio, cromo hexavaleht'e, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, tallo vii/o van'adio.
NDM-flüB—SEDG-ZDM. Estaciones de Gas LP. para Carburación. Diseño v construccion,

b, El Regulado presento-anexo al _IP, el Dictamen Técnico cle fecha OG'de noviembre de 201-8 son número: EC-

02'5-8/18' del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, seguridad v'contra incendio) de una-estación de íg'as-
LP. para carburaci'on tipo B, su'btipo 31,-_grupo I-, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Üfiüo ASEA}UGSIVCKDGGCf1524f2019
Ciudad de MéXico, a 13 de febrero de acia.

agua, ¿el ¿cu-al fue emitido-por la unidad de verificación No. UVSELP=ÜH4-C v, en el que concluve que CUMPLE
con-los requerimientos:térmicos-v de seguridad especificados en la Norma Oficial Mexicana NOM-rona-SEDG-
20'04.

-..C-. El Regulado señalo en las Páginas 25 a 26' del IP, que al Proyecto ïle aplica el Programa de ordenamiento
Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes (POELMA), en virtud de que el sitio se ubica dentro de [a
Unidad de Gestion Ambiental UGA 25 denominada "Ciudad Aguascalientes", con Politica Ambiental de.
aprovechamiento y Usos Compatibles señalados para urbano, industrial y conservacion, por lo que, las obras
vio actividades derivadas de l—a construcción v operacion de una instalación relacionada con el sector
hidrocarburos para el expendio al público de gas L.P., no se co-ntraponen con la Politica Ambiental del
P—OELMA aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

En edicion a lo anterior, el Regul‘ado presenta como anexo al IP la Constancia de Alineamiento iv
Compatibilidad Urbanística con número AL2018050120'6, emitida el 02 de may—o de 20'18 por la Secreta-ria
de Desarrollo Urbano Municipal de Aguascalientes, Aguascalientes, en la que sedesc’ribe lo siguiente:

Wi¿Se oir-toreo io presente Constancia de.Aiineomiento y Eompotibiiidod Urbanistico tomando como criterio io indicado respecto de ios.
distancias oi iirnite dei predio revisado con io NORMA GFiCiAi. MEXiCANA NÚM-003459520134, ESTACiÜNES DE GAS L-F- PARA
ossauaaocin DISEÑO r- consrauco'on. r

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de
preparacion del sitio, construcción, operacion, mantenimhntov abandono del Prov-acto. EI Regulado deberá dar
cumplimiento a todos y cada uno de los-ïc-rite rios establecidos en dicha normatividad, asi como,-con lo establecido.
en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichas eta-pas.

¿Spectos Técnicos y ambientales

Kim üue de conformidad con lo establecido en la'fraccion Iii el articui'o 36 del REIA, donde se señala que se deberá.._
incluir-en el IP la descripcion general de Ia obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto
consiste en la construcción reparación de una estación de .carburacion de gas L.P., para suministrar el combustible
a vehiculos automotores del público en general, ia cual, contará con un ta—nque'de almacenamiento de 5,000 litros.
de agua de capacidad v una toma de suministro, asimismo, contempia Ia- construccion de oficina, sanitarios, zona--
de almacenamiento, ¡sI-eta de llenado, accesos y circuiaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,929.89 mz, la cual, no presenta vegetación—alguna,
toda-vez que el sitio se ubica en una zo na totalmente urbanizada. Las coordenadas geográficas del Proyecto-son:

' 1 ' ' 21°5112.7s"N102°210264" t M

Por otro lado, el Regulado señalo en la Páginas 36 a 37 del IP, en que consistió el Programa General de Trabajo,
en donde se indica que para las etapas de prepa ración v construcción se requieren de 03 meses v, para las etapas
de opera-cion v mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapa-s
de preparación v construccion un plazo de DE meses y, para las etapas de operacion y mantenimiemo estarán
anotados a un pia-zo de 30 años, contados a partir del 'dia‘ siguiente hábil a aquel en que have surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las-caracterÍSticas- del
Proyecto en las Páginas 35 a 54- dei Capitulo III del IP.

Págin'a'4.-de_ a
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Dirección General de Gestión Cornercial

Oficio ASEAIUGSNCKDGGC!1524!,2019
Ciudad de Mexico a 13-de febrero de 2019i

En las Páginas 54a 59, el Regulado describe las sustancias que. emplear-á v que pueden impactar el ambiente-
darante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a. las ca ra'cte'risticas de peligrosidad, el volumen v
tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado fisico en que se-encont'rará v cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Páginas 60 a 63, describe las emisiones, descargas v residuos cuva generación se
prevea de rivado de las obras y/o: actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, as'i'mi__srriio,
hace referencia a los metodos de estimación, los procedimientos v medidas de control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Area de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta Ia micro cuenca.
asociada al arroyo El Cedazo, va que, posee características similares en los aspectos naturales v de uso —.de—-;s_ue—lo,
asi co mo, culturales v sociales. EI área del Proyecto se encuentra en lareglón hidrológica Lerma-Chapaia-Saritiago
(RHI—Zl, perteneciente a la cuenca del río Verde Grande v a la su bcuenca del rio Aguascalientes.

Los aspectos abióticos que caracterizan al AI sedes-cribieron en las Páginas 66 a 12 del lP, asimismo, los aspectos
biót—icos- los describió de las Páginas 73 a 75, en donde, menciona que en el predio v en su Al, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NDM-OSQ-SEMARNAT—ZGIO.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 96 a 99 del IP y al análisis realizado por esta DGGC, se
considera que las madidas de prevención v mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan v/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto

Condïdnnes-adicionales

Toda vez que de conformidad con lo .dis'p‘ueSt—o en el airticalo--'4,_ fracción Iii, inciso; a), del segundo Listado" de
Actividades Airamente Riesgosasï, que a la letra señala:

”Artiaaio 4°;- tas-actividades asociadas con ei maneja de-s'vstancias inflamables-y explosivas-auedeaeri considerarse altamente deseosas
sobre la producción, procésomiento, transporte, almacenamiento, asa y disposiaión-¿final'='de-;ias_sdstaaciasjoveía-continuaciónse._¿ia_giag n,___
cuando se manejan cantidades igaaies a superiores a las cantidades de reporta-siguientes:
a} ¡ser casa de las siguientes sustancias en astadaiggaseaso:

ii. Cantidad de reparte a partir'a'e 50,000 kg.
a} .En si casa de las siguientes-sustansiasea estado-gaseoso:-

Gas lp comercial rat

El Regulado ma nifiesta- que el Proyecto contará con un almacen-amiento total det-1,000 litros de agua en un tanque:
de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas L..P.,. por lo que, esta DGGC dotermina que no se
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

E'n'apego a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 29 v'31fracc-ión l de la Ley General
del Equilibrio Ecológicov la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Lev de
Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere ei Titulo Tercero de la Lev de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; 5 inciso.
D) fracción VIII, 29 fracción l v 33 fracción I del Reglamento de la Levr General del Equilibrio Ecológico v la Protección ai
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción ill v 37 fracción VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v En
e'l Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad industria-l y de Protección al Medio Ambiente del Sec-tor
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que

[1] Segundo listado de Actividades Altamente. Riesgosas, publicado-enel Diario. Dfioiel dele Federeoión el ¿"desmayo de 13692.
[2] Se. aplica exclusivamenteoaotivldádes manantialesryeómeroialess
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestion, Suoervisiún, Inspeccion y Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestion Comercial
Gflcio A5ENUGSIUUDGGCÍ1524Í2019

Ciudad de México, a 13' de. febrero de 2619i

regulan ias emisiones, descargas, el aprovechamiento tie—recursos naturales y, en. general, todos los impactos ambientales.
relevantes que puedan producir las obras vacunas-des“ de las eSta-cione—s de .gas' lic’tiaclo de patróleo para carburación, a:
"efecto de que sea procedente i—a-presentacIiá‘n de un informe. preventivo en materia de evaluacion del impacto a m’biïentai,
:e—sta'DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.— Es PROCEDENTE la realitacidn del Proyecto "Estacion de Car-huración Juan Pablo ll", con pretendida ubicación.
en Avenida Siglo. XXI sin número, Lote 40, Manzana 4,1a5eccion, Fraccionamiento Juan Pablo ll,._'C.P. 20236, Municipio de
Aguascalientes, Aguascalientes, va que, se ajusta a lo dispuesto en losarticu los-31 fraccion I de la LG_EEPA; 29 fracción I, '30, 3-1,.
.32 y 33 fraccion I del RElA; asicor'no, a lasdisp'osiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión v se emite en referencia a los aspectos—ambientales.correspondientes:
a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento v abandono de una Estacion. de Gas L.P. para"
Carburaciün en zona urbana, conforme-alo descrito en el Considerando Klv de la presente resolucion.

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusion de las diferentes etapas— del
Proyecto, conformecon lo establecido en el articulo 49,, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunica-rá por. escrito a
esta DGGC del inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado-
‘p-r'incipio, asi como ia fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

Ai término de la vida útil del Proyecto, al Reg'ulado debe rá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el poligono del Proyecto, así como ia demolición de las construcciones existentes, dejando el predio.
libre de residuos. tie-todo tipo v regresando en la medida de lo pos-¡bla a las-condiciones iniciales en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIn, un programa de abandono del sitio ¿para su validación
respectiva v una ves avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para
que-ia Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono v rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras v/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de im pacto.
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas.
de los Procedimiento-s. Administrativos de Inspección v Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades, además de las sanciones administrativas v del ejercicio. de las acciones civilesy penales-que resulten aplicables.

Ai ejecutar-las obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto. ambiental emitida por la auto-ridad
competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las dis-posiciones. aplicables; por lo que el plazo
para ejecuta-r las obras v actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolucion,
comenzará a computars'e una vez que la notificación de la misma surta efecto.

CUáRTDr- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra .o actividad no contemplada an la
información remitida o en el caso: de. que alguna modificacion del Proyecto, no contemple o rebasa las esnecificac—lones de
éstas, el Regulado elabora presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o ios
cam-bios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las:
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que-ie seanapiicables, con al menos '20 dias ha biles. de anticipatión.
a la ejecucion de las mismas.

. Página suelas

Ifi_ '-.. i

¡sama nai-sita aaa Cortines asas. Jaraitsesentanfioritaña camiseta; _ _ _ 019
Tiaïl'pan, tried!- t: 01 iSE) SiïQ-Esüi'íifl, mesengotsmx amasamï

H



I‘

secnltnnin oe necio nar-¡anita 1 í ?,.
"wn“ “MW“!!! ncsncm ae megaman ‘13"-

Estancia v AMBIENTE

SEMARNAT ¿SEA sus;

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
die- Protecci6n_- al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial-

Üfici‘o A5EA!UGSIVC!DGGC}1524}20.19-
Ciudad de MéXico. a13 de febrero'de 201.9

QUINTÜP La presente resolucion 5a se refiere a I-a evaluatidn del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
:eco-sistemasíi-l de los que forma parte .el sitio dei Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a
lo indicado enel articulo 30 de ia LGEEPA, por lo que, Ia presente resolucion no constituye un permiso o autorizacion de
inicio de obras, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad ¡:¿o tenencia de la tierra; por lo
dile, quedan a salvo las aCciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus reSpect'ivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones [egalesvigentes aplicables en cual-quier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución. En particular deberá- contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una Unida-d de Verificación con
acreditación v aprobacion vigente que avale que ei Proyecto cumple con la NDM-OOB-SEDG-2004 para la etapa de
operacion.

La presente reáoluti'dn no exime al Regulado del Cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas. la Lev de
H-id roca rbu ros como la- presentacion de lei-evaluacion de impacto socia-l que establece el a rticulo. 12-1 de la citada ley.

Asimismo, el Reguiado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para. dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administra-tivas de carácter generai que establecen ios-
Lineamientos para ia conformación, impiementacio'n y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección aI Medio Ambiente apiicabies a Ias actividades de Expendio aI Púbiico de
Gas Natara¿ Distribución yExpendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroifieros, publicadas en el Diario
Oficial de ia Federacion el 16 'de junio de 2917, de conformidad con el programa que al efecto emita Ia RGE'NCIA, para
instalaciones que hayan-obtenido permiso dela CRE antes de marzo de 2013 o, previo asu construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

'SEXTD.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo- que, en caso de cambio en la titularidad 'v de
conformidad con el articulo 4.9 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a ia DGGC el aviso de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de hornocl'aveASEA—
00-6017.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambien-tai. Se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Lev General para la Prevención v—Gestion Integral de ios Residuosv demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia eventual remedlacidn por el manejo de materiales o
"residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno. relacionado con el titular de la presente
autorizacion, o'casione daños al ambiente, a Ia Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que-se relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la. realización de las acciones de mitigación, resta'üracidn'v’
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion v mantenimiento del Proyecto, descritos en la
detumem'ación presentada en el IP.

UCM-VO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion 'e's.emitida,'con motivo de la aplicación de
la LGEEPA, su REIn, el ACUERDO v las demás previstas en otras disposicio nes legales—v reglamentaria—s en la materia, podrá;
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5er impugnada,- mediante-el. resumo de revisiiún,.. Conforme a lo. establecido en ei artítulo. 17.6 de ia LGEEPA; mismo: que
podrá ser presentado dentro del termino de q'ui'nce dias hábiles contados a partir de la formal notifitaciún de la presente:
resolución.

NOVENO: Téngase por-reconocida la personalidad jurídica con ia que se ostenta el Lic. Julio Suero-Hernández Preoiedoj.
en su carácter de Representante Legal de la empresa Distribuidora deGas Noel, SA. de CM.

DÉCIMO.— Notifíquese la presente resolución 'aI Lic. Juii'o Sot'ero Hernández Preciado, .e’n su carácter de Representante
Lega! de [a empresa Distribuidofalde Gas Noel, 52A. 'de.t.v.._¿ de conformidad con-ei artículo 67 Bis de la LEE-EPA Y díe'nïá-s'ï
relativos aplicables.

ATENTÉMENTE
LA DIRECTORA GENERAL.

Por rr eso-responsable delpaper; ias copias de conocimieiifode-esre-_nsunïta-senïremirides Víaeiactróafce

Gea. Dr.- Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo. de Ia ASEA.— Para conocimiento.
Ing. Alejandro Caratulas I_t:aza.- iefede la Unidad de Gestión Industrial de [a ASEA.— Para tunear-mento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspeccion y Úig—Ílancia lnduStriaL-‘Fa—ra concerniente
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de .i'a Unid-ad: de es-untos Jurídicos de ia-ASEá-r Para co-n'ociiniento.
Expediente: 01.4620 195000?-
Bitácora‘: 09/1 Francas/02119
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